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Contenidos y objetivos del taller

● Dar a conocer el contexto y el proyecto que originó este estándar.
● Comprender la herramienta legal de DRC y su aplicación en áreas bajo 

protección privada.
● Entender la importancia que tiene el contar con un estándar para DRC.
● Dar a conocer el estándar para DRC en términos generales.
● Mostrar el contenido disponible en la web, incluyendo los modelos de 

contrato



Nuestros propósitos



Nuestros miembros

45 miembros
13 regiones
+ 600.000 ha



El proyecto



Objetivos del proyecto

Desarrollar participativamente un conjunto 
de tres estándares armonizados

Estándar para 
organizaciones 
garantes de 
conservación (OGC)

Estándar para áreas bajo 
protección privada (APP)

Estándar para uso 
del derecho real 
de conservación 
en un APP



www.estandaresparaconservar.cl



Ya disponible en formato 
digital y gratuito en

www.estandaresparaconservar.cl



Buscamos proteger el valor ecológico, 
escénico y cultural de la naturaleza de Chile 

a través del uso de herramientas legales 
para la conservación en áreas bajo 

protección privada. 

Creando oportunidades para la conservación 
de la naturaleza en tierras privadas



Creación del DRC

● Los ecosistemas del país están sub-
representados en las áreas protegidas, 
especialmente en la zona centro y norte de 
Chile, hotspot de biodiversidad.

● Gran porcentaje del territorio nacional es de 
tenencia privada

● Necesidad de herramientas para formalizar 
esfuerzos de conservación privada.

● Ley 20.930 que crea el Derecho Real de 
Conservación se promulga el año 2016.



¿Qué es el DRC?

● El DRC  es una herramienta legal que tiene como 
objetivo contribuir a la gestión y conservación del 
patrimonio ambiental de un predio.

● Es un derecho real que consiste en la facultad de 
conservar el patrimonio ambiental de un predio, o 
bien, de ciertos atributos o funciones de este.

● Puede constituirse de manera definida o indefinida 
(perpetua) en el tiempo.

El propietario sigue siendo teniendo el dominio de la 
propiedad, pudiendo utilizarla para los propósitos que 
estime conveniente mientras se proteja el patrimonio 

ambiental (usar, gozar y disponer del predio).



● Se constituye dentro del derecho privado; es decir el 
estado no se involucra en su constitución, ni en las 
condiciones para establecerlo, ni tampoco necesita la 
aprobación de un tercero.

● Se constituye a través de un contrato por escritura 
pública y registrado en el Conservador de bienes 
raíces correspondiente.

● El o la propietaria del predio, de forma libre y 
voluntaria, entrega al titular la facultad de conservar.

● No es una categoría de área protegida.

● Es una herramienta flexible

¿Qué es el DRC?



Posibilidades al constituir un DRC

El DRC como acuerdo flexible:

● Se puede constituir en toda la propiedad, una parte o en ciertos atributos
● Compatible con distintos actividades y usos de la tierra
● Permite la co-titularidad
● Posibilidad de múltiples DRCs en una propiedad
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Posibilidades al constituir un DRC

El acuerdo o contrato constitutivo debe establecer como gravámenes al menos una de las 
siguientes obligaciones, restricciones o prohibiciones (art. 6):

1. Restricción o prohibición de destinar el inmueble a uno o más de los determinados fines 
inmobiliarios, comerciales, turísticos, industriales, de explotación agrícola, forestales o de otro tipo.

2. Obligación de hacerse cargo o de contratar servicios para la mantención, limpieza, 
descontaminación, reparación, resguardo, administración o uso y aprovechamiento racionales del 
bien raíz.

3. Obligación de ejecutar o supervisar un plan de manejo acordado en el contrato constitutivo, con 
miras al uso y aprovechamiento racionales de los recursos naturales del inmueble gravado, dentro 
del marco de un uso sostenible de los mismos.



Estándar para un DRC en un APP



¿Cómo se relacionan estos tres conceptos?



Un estándar es un instrumento que ayuda a 
comparar el funcionamiento real de un sistema, 
versus un ideal establecido. Además de ser un 
conjunto de indicadores que miden el 
desempeño, obedece a un orden jerárquico cuyo 
punto de partida es la formulación de una meta 
de sostenibilidad  disgregada en componentes 
(parámetros) medibles, hasta llegar a los 
indicadores. Se debe considerar que los 
estándares son herramientas prácticas pero no 
perfectas; es más, se desea que sean dinámicas y 
perfectibles en el tiempo.

¿Qué es un estándar y 
cómo se estructura?



¿Para qué sirve un estándar?



¿A quién está dirigido 
este estándar?

Este estándar está dirigido principalmente a personas y 
organizaciones vinculadas con la conservación de tierras que 

quieran conocer más sobre el DRC o tengan contemplado 
realizar un contrato de derecho real de conservación en una 

APP.



● No incluye verificadores
● No incluye graduación en los 

indicadores
● No aplica a todos los DRC 

posibles que permite la ley

Consideraciones 
para este estándar



5 principios, 10 criterios, y 32 indicadores



























www.estandaresparaconservar.cl



www.estandaresparaconservar.cl



● Modelo de contrato
● Modelo de contrato con acotaciones
● Ejemplos de contratos

Modelo de contrato

https://docs.google.com/document/d/16ZprN_JEJFCJDeOFiohLLMXa6P6CSc6o/edit#heading=h.gjdgxs
https://docs.google.com/document/d/1hfVg1nVSv-PxVhQXSbs9KORkwAukMzN8/edit
https://docs.google.com/document/d/1nThUju8la1MAw0UYrTWMAOcYuNyuZnR0/edit
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